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Ilma. Sra. Di=tora general de! Boletín Oficial del Estado.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 29 de mal'O
de J991 por la que se ~rectüa convocatoria para Proveer
puestos de trabajo de libre designación.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pubticada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 131. de fecha 1 de junio de 1991.
pagina. 17868, columna segunda, se transcribe a continuación la opor~
luna rectificación:

En el anexo, -puesto de trabajo: secretario de Director general
(Bolctio Oficial del Estado), donde dice: «Grupo 0>, debe decir: «Grupo
e/D.,.

14024 RESOLUCION de 28 de mayo de 1991. de la Subsecretaria
de Relaciones con las Cortes )' de /a Secretaria del
Gobierno. por la que se anuncian convocatorias Pflra cubrir
vacantes de personal laboral en el Boletín Oficial del
Estado.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 2S del Reglamento General
de Inj~reso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado»
del 21), se anuncian las siguientes convocatorias de procesos selectivos
para acceder a vacantes de personal laboral en el Boletín Oficial del

- Estado:
Convocatoria de oposición libre para acceder a tres p~s de Oficial

tercero de Oficios Auxiliares (comedor-eafeteria) en Madrid.
Convocatoria de oposición libre para acceder a una plaza de Titulado

superior en Madrid
Las bases de las convocatorias se exPondrán en los tablones de

anuncios del Boletín Oficial del Estado, calle TrafalJ2lf', 27 Y 291
Madrid, y demás centros y dependencias a que se refiere el aJ!8~o .1.4
de la Circular 1/1987 de la Secretaria de Estado para la AdmlDlstraclón
Pública.

Madrid, 28 de mayo de I991.-EI Subsecretario,.~.O. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Director general de ServiCios. ~Q.ue Moral
Sandoval.r

UNIVERSIDADES
14025 RESOLUC10N de 17 de mayo de 1991. de la Universidad

de Alcalá de Henares. por Ja .que se..-convoc!Ul pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad. -

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi,.
dad aprobados por Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio (<<Boletín
Ofi~ial del Estado» de 30 de julio), y con el fin de atender a las
necesidades del personal de Administración y Servicios, ..

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atnbuuias
en el artículo 18 de la Ley de Refonna Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así com~ de los Esta~utos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectIvas para el mgreso. e~ la
Escala de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, con SUjeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas para la
Escala de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, de acuerdo
con la siguiente distribución:

tU Una plaza para promoción interna, prevista en el artículo 156
de los Estatutos.

1.1'.2 Una plaza pata. e! resto de los.asP!rantes. ..
1.1.3 Si la plaza reservada a promOCIón mtema quedase SlO cubrir

se acumulará a las del sistema de acceso .libre.

L 1.4 El aspirante que ingrese por el sistema de promoción interna
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de
julio. de modificación deJa Ley 30/ I~84, de Refon:na de la Fu~ción
Pública, tendrá, en todo caso, preferenCIa sobre el aspirante provemente
del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspon
dientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 Lá. realización de estas pruebas selectivas se ajustará ala
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 1.6), por el que se aprueba el Reglamc:nto General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción ProfeSIOnal de los
Funcionarios Civiles del Estado; los Estatutos de la propia Universidad,
)' a las normas contenidas en esta Resolución.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:_ Fase de
concurso y fase de oposición; ton valoraciones, pruebas, puntuaciones
y materias que se especifiquen en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anex~ 11 ~e esta convocatoria.. . '

1.5 La adjudicaCión de las plazas a los asptrantes que superen el
proceso 'selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida pOr éstos a lo laJ¡o de todo el proceso, una' vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar en el
mes de octubre de 1991.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a la fecha en
que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el Rectorado
de la Universidad hará pública la. lista de los aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad. "

2. Requisitós de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, 105
aspirantes deberán reu!1ir los-siguientes requisitos:

2.1.1 ser español. . . ..
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho -años el dia en que temllneel .

plazo de presentación de solicitudes. ,
2.1.3 Estar en posesión del título de Inseniero Técnico, Diplomado

Universitario, Arquitecto T«:nico, FormaclónProfeslOnal de tercer
grado o equivalente o en co1!diciones ~ obtenerlo en la fe.cJta en que
termine el plazo depresentaaón de soliatudes.~ confomlldad con lo
establecido en la·disposición transitoria quin~ d.e la Ley 301!984,. de.~
de agosto se considera equivalente al título de Diplomado umveJ'Sttario
el haber superado tres cursos completps de licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto. lIsico que impida e!
desempeño de las correspondientes funCl!lnes. . ... '. .

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente dlSC1phnano
del servicio de cualquiera de las Administraciones.Públicas. ~ hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funCIOnes.

r 2.2 Los aspirantes que concurran a es~s plazas po~ el .t.umo de
promoción interna deberán pertenecer el dla de la ·pubbcaclOn de la
presente convocatoria en. eL «BoletIr:t .-Oficia) del Estado», a la. Escala
Administrativa de la Universidad de- Alcalá de Henares. a la Escal~
Administrativa de Organismos Autónomos o al Cuerpo General.Adml.
nistrativo de la Administración· Civil del Estado,. tener destino en .
propiedad de esta Univenidad y poseer una antigüedad d~, al menos,
dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reumr los demás
requisitos ·exi$idos. -. > _ '

Los serviclOs reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en algunos
de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterionnente citada
serán computables a efectos de ant~d, para participar por promo
ción interna en estas pruebas ~lectlvas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 (y 2.2, en su
caso), deberán poseerse en el día de finalizaCión del plazo de presenta
ción de solicitudes y mantenerlos basta el momento de la toma de
posesión c.omo funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delepciones del Gobierno,
en las Comunidades Autónomas, así 'como en el. Centro de Información
Administrativa del Ministerio. para las Administraciones Públicas, y en
los Rectorados de toda. las Universidades públieas del Estado. A la
instancia se acompañará una fotocopia del documento nacional de
identidad.

,;.

"

r.

,
"

i~,.

.,

"

"..'

'.

:J,... ..~:

;1

'"


